
  

Señora ng. 
GLORIA ELIZABETH RAMIREZ VELASCO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de la 
compañía POGA OBRAS CIVILES CIA. LTIDA., celebrada el 05 de Febrero del año dos 
mil diez y seis resolvió, por unanimidad, nombrar a usted como Presidenta por el periodo 
de dos años. 

en consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por dicha junta, me 
cumple extender el presente nombramiento a usted señora Gloria Elizabeth Ramirez 
Velasco, con número de cédula de ciudadanía 040125024-6, a fin de que; una vez que sea 
inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil, en el Libro de Actos Mercantiles, ejerza 
la representación judicial y extrajudicial de la compañía en ausencia temporal o definitiva 
del Gerente General; y, asuma las atribuciones y deberes contemplados en el Artículo 

Décimo Sexto, del estatuto social, 

POGA OBRAS CIVILES CIA. LTDA., fue constituida mediante contrato celebrado según 

Escritura Pública otorgada el 11 de Octubre del año 2010 ante el Notario Cuadragésimo del 
Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa inscrito bajo la Partida número 03, folio No. 
2 y 3, Repertorio número 4; el 01 de diciembre del año dos mil diez en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Sucumbios. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales y estatutarios consiguientes. 

Muy atentamente 

TT 

Epia LO P 

Sra. Sandra Estefanía Pozo Villarreal 

Presidenta ad-hoc de la Junta Universal de 

POGA OBRAS CIVILES CIA. LTDA. 

Aceptación: 
En la Bonita, al 05 de Febrero del dos mil diez y seis, acepto desempeñar el cargo de 
Presidenta de la Compañía POGA OBRAS CIVILES CIA. LTDA. 

e AS ira Y 
ing. Gloria Elizabeth Ramirez Velasco 

€ 040125024-8



  

La Bonita, 19 de febrero del año 2016, 

En esta fecha, bajo PARTIDA N* 062 REPERTORIO N* 21, FOLIO N*D2, queda 

legalmente inscrita y registrado el presente Nombramiento de Presidente de la 

COMPAÑÍA POGA OBRAS CIVILES CIA, LTDA, según Ácta de la Junta General de 

Socios, celebrada el 5 de febrero del año dos mil dieciséis, por unanimidad le nombra 
a la señorita: GLORIA ELIZABETH RAMÍREZ VELASCO, como “Presidenta” de la 
COMPAÑÍA POGA OBRAS CIVILES CIA.LFDA, por el periodo de dos años, para que 

asuma la representación Judicial y Extrajudicial de la Compañia, y la atribuciones 

contempladas en el Art. Décimo Séptimo del Estatuto Social, 
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DIRECCIÓN: CALLE JORGE AÑAZCO Y SUCUMBÍOS S/N, 

TELÉFONO: (062) 620 055 / 0982230927 
Esnalk rp.cucumbios.sue.ziSgmallcom/ar20 140 hotmail.com 

 


